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203 REPUBLICA DEL “ECUADOR 77 A o
"  .SUPERINTENDENCIA' DE COMPAÑIAS

ñ é

-

RESOLUCION No.07-2-1-£08327 -
aa. e

ECON. EUFEMIA UYIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora
Suporintendente de (Comecñias, según Resoluciones Nos.
ADR-653%94. del. Zi de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del

23 de Junia de 19977

ZINO IDERANDO

y 018

QUE el 19 de noviembre de 1987, se ha otorasdo ante
. o.

el Notario Trigésimo del cantón cuayadquil, abogado Piero

Gastón: Nyecarí Yincenzini, la ascritura pública de
prórroga de plazo y coforma integral de estatutos de la

compañia "SOCIEDAD AGRICOLA (E INDUSTRIAL SAN CARLOS
S.A: : o e” o.

GUE el licenciado Xavier Marcos Stagg, con úwl
patrocimo del doctor Eómule Sallegos -Yallejo,  *n 24
calidad de Gerente de la compañia, ha solicitado la
aprobación de (la indicada escritura pública, 2 cuyo
erecto cha presentado cuatro copias cortificadas' de la
misma;

QUE (1. Departamento Jurídico mediante Oficio

Yo. SO-DI-CA-87-2080 dei 16 de diciembre ¿de 1987, ha

emitido informe favorable para la contifhuación del

tramite, tuna Vez que considera que se ha dado cumpli-
miente a los roquisitoz legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Lay, : :

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la prórroga de
plazo de "SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS

s.6. 2 cion años contados a partir de la inscripción de
la escritura de su fundación ¿n yl Registro Mercantil;

vo 6) la reforma integral de estatutos constantes en la
referida escritura pública, con las viguientes medifica-

se reforma, dondo dice cincuenta”. póngase: “cien”;
«después de "contados «a partir de" agréguose: “dela
fecha de inscripción de la escritura de su Fundación un
el Registro Morcantii"s y, suprimase desde: "del ocho de
diciembro"  hestaz "escritura de constitución de la
compañia”; En «el artículo Cuarto que 20 raforma, a

y
u

cciones € cu estatuto suuial: En el Articulo Terceroque
SN
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IGANCIAAVOIDADO sOmDasimado en” añádase: "tres millones
pelaAPASIONAdaoVAipgtrescientas” z y, en el Articulo

écimo Cuarto que se retorma, a continuación dez "Direec-
tordos,. intarcáalese "Presidente" y a continuación de:
"Gerentex” aládase: y Subgerentes"a A

»ARTICULO. SEGUNDO-. DEISPONER=..que fl Notario
TFigésimo del cantón Guayaquil, tome ata:al ¿margen de
la mátriz dé 18 escritúra “pública que * tifruebadel
contenido «de. laprasente «tasoluciónicon LasmodifiVcacio-

CA nes constantes en el Artígulo Primero y, siente razón de
éta“añotacióh, , e ” "

A "" ARTICULO TERCERO,- DISPONERqueel, Aégistrador
y mercantilcuél” cantón"Gúayaduiti: (2Y" * inmséfiba” Ta

referida: escritura r.pública*. junto cpn cla" presente
Resolución, archivo upa copia de dicha escritura. y
devlelvaá1ee "tbestantestubn' 14razón de la Instripción
que se.-0[denas- Yy.) -Cuympla,obry, tas, demás -presoripeiones
contenidas en lá Ley de Registro.

Li 1 mn A : Pba a

yARTICULO QUARTO.. a, - DISPONER.que--4d,Notario Saegyado
col cantón Guayaquil, anote al margen de: la matriz de la
«ecritura pública ' da de isieñbre de 1937 -por'la

“ 0 cual se constituyó * 1% comba¿Nia “en” referencia que ha
procedido a prorocarcsu plazo y a reformar e estatu-

pmmediante PIAMDATAVIDABURTON aprusba.
on presentadoMMiiRAladal”y 0 ERES

y

 

   

   
¿O QUINTO. - DISPONER que un extracto de la
vritura pública, se publique por una vez, en

$0 od) diarios de mayor circulación en Guayaquil.
Zo Uria emDa) de la publicación debsrá entregarse a este
y Opesas8) '
q Yana

   MPLIDO,' vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- Dada y Tirmada en la Superintendén-

cia de Compañias, en Guayaquil, a :
AO $8 DIC.:1987

Econ. Eufemia Uvidia Saltos

> INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA

OS Loa. cas
Ml AMAJCNE. DL: JIA. : Exp. No.2.234-38

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presen
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- 5. APUABIZ 430 ADIJOUIIA
po

eto te Resolución de fojas 27.168 a 27. 169, número 2.293 AeARESistroIDMICATAAIUZ
Al

Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 19.999

del RepertorioGuayaquil, Diciembre veintidos de mil novécien-
*.oe Po

tosochentaditaioto s= ElRegistrador Merca i1     
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o .: as : CERTIFICO: Que con fecha: jé

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas il,

601 y 610 del Registro Mercantil de 1.938; 366 y 810 del mismo Re

gistro de 1.940; 148 y 579 de ¡igualRegistro de 1.943; 1.008 del
propio Registro de 1.949; 2.186 y 478 de dicho Registro de. 1.958; -
5.334 del Registro Mercantil de 1.959; 4.825 del mismo Registro >

de 1.962; 2.494 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de

_1.969; 9.687del: miso Registro de, 1.976; 8.314 de igual! Registro

de 1.977; 3.528 del propio Registro de 1.979; 2.104 de dicho. Re -

gistro de 1.981; 9.605 y 9.635 del Registro Mercantil, Libro de -

Industriales de 1.984; y, 17.905.del mismo Registro. de 1.983, al
margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Diciembre --

EL Registrador: -   veintidos de mil n ecientos: ochenta: i siete.

A Mercantil.=
a
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